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C.P. ANTONIO FRÍAS RAMÓN 

REPRESENTANTE LEGAL DE EFE GAS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto:

Expediente: 27TA2017G0001 

Bitácora: 09/MPA0078/01/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 

(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
denominado Estación de Gas L.P. para Carburación, en lo sucesivo el Proyecto, presentado 
por la empresa EFE GAS, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, que pretende ubiçarse en 
calle Eusebio Castillo No. 9 Bis, en el Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, y 

RESULTANDO: 

1. Que con fecha 14 de diciembre de 2016, ingresó ante la AGENCIA, y se turnó a esta 

DGGC, el escrito sin número de fecha 09 de diciembre de 2016, mediante el cual el 
Regulado presentó la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación 
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la 
clave 27TA2017G0001. 

Pgina1de31 

Melchor Ocampo Núm. 469, col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asep.gob.mx  

La Pgerrcia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrórrimo ASEA 

y las palabras 'Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

Dirección de Gestión, Expendio 
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Que el 12 de enero de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 

1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 

su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 

ASEA/002/17 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo 

ambiental durante el periodo del 06 al 11 de enero de 2017, entre los cuales se incluyó 

el Proyecto. 

Que el 11 de enero de 2017 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA, 

esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 

público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva 

Anzures, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Que el 06 de enero de 2017, mediante el escrito sin número de fecha 03 de enero de 

2017, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la Pagina S/N, 

del periódico "Diario Presente" del 16 de diciembre de 2016, en el cual se llevó a cabo la 

publicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos 

34, fracción 1 de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción III del REIA. 

Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 

son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA. y su REIA, y 

CONSIDERANDO: 
. 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, ,r 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI 1 y  37 fracción V del t' 
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracciórrIl deIa LGEEPA y  5 incisoD);fracciónVIIl,del REIA, 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio al público de Gas L.P. 

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetara la realizacion de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecologico 
o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para protegerel ambiente, con el objetivo déevitai reducir al. mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecoslsternas Para cumplir con este fin el Regulado presento 
una Manifestaciónde Impacto Ambiental, en su rríodalidadParticular (MIA-P), para 
solicitar la autorizacion del Proyecto modalidad que se considera procedente por no 
ubicarse en ninguna de las hipotesis señaladas en el articulo 11 deI REIA 

Que de coforrnidad con lo dispuesto por el segundo parrafo del iriculo 40 del REIA el 
cual disponeqJéias solicitudes?Je cofisjlta publica se debranprsentar por escrito 
dentro del plazode 10 dias contados a partir deJapubIicacion de los listados y 
considerandoque la publicacion delingreso del Proyecto se llevo a cabo a traves de la 4" 
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Oficio ASEA11.11GSIVC/DGGC/5849/2017 

Separata número ASEA/002/17 de la Gaceta Ecológica el 12 de enero de 2017, el 

plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite qu 

se lleve a cabo la consulta pública feneció el 02 de febrero de 2017, sin que se presentara 

durante el periodo del 06 al 11 de enero de 2017, solicitud de consulta pública alguna. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 

la MIA-P, esta DGGC inició el Procedimiento de Evaluáción en materia de Impacto 

Ambiental (PEJA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que una vez integrado 

el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 

establecen los ordenámintos antes irNócados,así comó a lcYsprógramas dedésarrollo 

urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 

protegidas y las demas disposiciones juridicas que resulten aplicables asimismo se 

deberán evaluar lds posibles efectos de la preparación del sitip; construcción, operación, 

mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 

conjunto de elementos que los conforman y no únicamenteios recursos que, en su caso, 

serían sujetos de áprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a, dar 

inicio a la evaluacion de la MIA-P del Proyecto tal como lo dispone el articulo de merito 

- y en terminos de lo que establece el REJA para tales efectos 

VII Que el Regulada manifesto de manera voluntaria en la INTRODUCCIÓN en el apartado 

II;2 Programa General de Trabajo y en el anexo fotográfico, que el Proyecto consiste 

én a operacion y mantenimiento de lestacion con 10 cual s evidencia que lasetapas 

de preacación de-,sitio y construc±ión ya están cohduida. y se reafirrna con lo 

manifestado por el-Régulado en eLsentido de.que laob Iñiciaron erél mes de abril 

de 2016 y concluyendo las mismas en el mes dejylio de ese mismo año iniciando 

operacione erie1 mes de noviembre cte 2016 por lo que en vutud de lo anterior, se giro 

el oficio ÁS.EÁADGSIVC/DGGC/3.o5672d17 -d fecH 27defebrerb de 2017 a la 

Direccion GñraI de Superision Inspeccion y VigilancLomercia1 (DGSIVC) para que 

practicara visita dejnspeccioft aI.Proyecto par& verificar si contaba con alguna 
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autorización en materia de impacto ambiental para el desarrollo de las obras, indicando 
la DGSIVC que con fecha 04 de abril de 2017 se realizó visita de inspección, levantando 
el Acta Circunstanciada de Inspección 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/5S. 2. 1/CAR/TAB/VNP-1 6 5-A/20 17, en donde se 
circunstanció que el Regulado exhibió constancia de recepción del trámite de 
autorización en materia de impacto ambiental con número de bitácora 
09/MPA0078/01/2017, que la instalación no realiza actividad alguna de distribución y 
expendió al público, que la instalación cuenta con dos recipientes de almacenamiento 
cada uno con una capacidad de 5,000 litros de agua al 100% y  cuenta con una toma de 
suministro la cual se encuentra fuera de operación, la instalación se encuentra delimitada 
por alambrado de púas y postes de madera, no colinda con ninguna construcción o 
edificaoon y manifestando el Regulado durante la inspeccion que lainstalacion se 
encuentra en su etapa de cnstrucción. Es importante señalar que las actividades 
realizadas ya se encontraban re'guladas por el artículo3; fracción Xl, inciso d) de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. Por otra lado, adjunta el permiso de expendió al público de gas licuado de 
petróleo Núm. LP/18864/EXP/ES/2016 de fecha 21 de abril de 2016, expedido por la 
Secretaría de Energía. 

Datos generales del Proyecto. 

De conformidad con lo-establecido-en el artículo 12 fracción 1 del REIA, donde se señala 

que se deberá incluir enla MIA-P, los datos generaies dei Proyecto,. del Regulado y del 

responsable del estudio de impacto ambiental y qüe de ácuerdo con la infdrmación 
incluida en la pagina 08 del Capitulo 1 de la MIA-P se dumple con esta condicion 

Descripcion de las obras y actividades del Proyecto - 

Que la fraccion II del articulo 12 del REIA impone la obligacion al Regulada de incluir 

en la MIA-P cue someta á evafuacion una descripci5n del Proyecto En este sentido 

y una vez analizada la inforrbacion presentada"eñia MIA-P deacuerdo con lo 
manifestado pdrei Regulado, el P iéctónsiste.errJa oerciíy mantenimiento 
de una EstacionRie Gas L Ppara carburacion Tipo B (orñrciaF) Subtipo B. 1 Grupo II 

-_ - 
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con una capacidad total de almacenamiento de 10,000 litros base agua, distribuidos 
en dos tanques de 5 000 litros cada uno, de tipo intemperie cilíndrico horizontal 
especial para contener Gas L.P al 100 %, para lo cual la empresa cuenta con una 

superficie total de 1376,20 m2, así mismo cuenta con: zona de suministro, 

almacenamiento, oficinas, sanitarios, áreas de circulación y accesos. 

De igual forma, para el diseño de la estación de carburación se tomaron en cuenta todas 
las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 

El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen: 

498425,97 2007898.9 

2 498459.63 2007912.11 

- . . 3 498462.56 200791211 

4 498472.00 2007916.38 

5 498483.98  2007895.82 

6 498435.08 2007875.60 

Que el Regulado describió en la.Página 13 del Capítulo II que el terreno que ocupa el 

predio tiene una superficie total de 1376.20 m2  de los cuales la estacion de Gas L P 

para carburacion ocupa upa superficie total de 1265 95 m2  

a) Por otro lado Regulado presento_el Programa eneral de Trabajo en la Página 16 

de la MIA-Pindicando que este es para la etapa de operacion y mantenimiento 

stimndo una vidaútlÍde 30 años, sin ernbargt ef'DGGC,' deterrnibírf plazo de 

29 años en virtud de que inició operaciones en el año 2016 m asiismo ~e describen 

de manera amplia yetallada las caracteristicas del Proyecto en las Paginas 16 a 

28 d bítu[oUde'laMlA_P.* . .•. 

- 

- -  - -- 
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VIII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 

dispuesto en la fracción III del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
Proyecto-y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidd jurídica en materia de impácto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el 
Proyecto se ubica en el Municiio de Nacajuca en el Estado de Tabasco se identifico 
que el sitio en dondé se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra regulado por los 
siguiehtes instrumentos juídicb: - - - - 

a. Los artículos: 28>  fracción II, de la LGEEPA; 3 fracción Xl inciso d), 5, fracciones XVIII 
y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del 
REIA; 1, 3, fracciones -1 y-XLVI, 14, fracción -V -inciso e) del -Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos - 

b Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas-  Naturales Protegidas se-encontro 
que la zonadel Proyecto no se encuentraeaáreas:raturales protegidas de carácter 
- federal, estatal o rnunicipái.  

c QJe el Regulado señalo en la Pagrna 50 de laMIA-P del Capitulo III que el Proyecto 
le aplica el Programa de Ordenamiento Ecologico General del Territorio en virtud de 
queél predio del Proyecto, se ubica en la Region Ecologica 18.3 derrjunada Planicies 
Aluviales del Occidente de Tabasco en la Unidad Ambiental Biofisica 135 con una 
política:de AproyechamientdSusteñtáb1e:y RestauracióFi; tárii.bín se localiza en el 
Programa de Ordenamiento Ecologico Marino y-Regional del Golfo de Mexico y Mar 
Caribe en la en la UGA 7 2con las siguientes acciones generales 
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VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS ACCIONES GENERALES 

Clave Acciones Vinculación 

- La empresa brinda constante mantenimiento a la 

Implementar tecnologías/prácticas de red de distribución de agua, con la intención de 

GOOl manejo para el uso eficiente del agua. evitar fugas del recurso. 

Planificar las acciones de construcción de No existió fragmentación del hábitat toda vez 

infraestructura, en particular la .de que el_sitio destinado para el proyecto se 

G009 comunicaciones terrestres .para evitar la encuentra totalmente dentro de una zona urbana 

fragmentación del hábitat. . con uso agrícola. - 

- El proyecto se ubica en un predio sin actividad, 
Impulsar la ubicación o reubicación de - dentro .d.uoa zona urbana c.onuso agrícola, el cual 

G012 parques industriales en sitios ya perturbados 
ya se encuentra compactado debido a las 

o de escaso valor ambiental actividades de construcción qUe desarrollo la 

empresa. - 

Fomentar el uso de especies nativas que 
El predio de la estación de gas 1. p., está rodeada  

G025 

posean una alta tolerancia parámetros 
. por terrenos de la propia empresa, estos terrenos 

ambntales car ibi ralas actividades 

productivas. . .. . 
no seran intervenidos. 

Fomentar la participación de las industrias en, Las instalaciones están sujetas a cumplir con las 

G041 el Programa NacionaL, de Auditoría disposiciones: que rnarquen las autoridades 

Ambiental. . -. . . ambientales. 

El ti_po de actividad que realiza la empresa, la obliga 

GO51 Fortalecer la creacion oconsohdacton de los a estar-n- contacto perrinehte con los comités 
comites de proteccion civil 

de proteccion civil estatal- - 

- Dentro' de la infraestructura para el manejo y 
:Realizar camañas de concintizacion sobre disposrcion de-los residuos generados la empresa 

G053 el manejo adecuado de residuos solidos 
mantiee mecanismos de reIJin de residuos 

urbanT.  

- — . -. -- - r- •,.r _-tn -- - 
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VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS ACCIONES GENERALES 

Clave Acciones Vinculación 

Las obras y actividades petrQleras se podrán Para dar cumplimiento a este apartado, la empresa 

llevar a cabo siempre que hayan sido busca contar con la autorización en materia de 

evaluadas y autorizadas en materia de impacto ambiental, en cumplimiento al art. 28 y  30 
G061 impacto ambiental o exista algún deIaLGEEPA.. 

instrumento que regule los impactos 

derivados de estas.  

VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS ACCIONES PARTICULARES 

Clave Acciones Vinculación 

Para la instalación de la Estación de Gas L.P. para 

Impulsar los programasy acciones de Carburación no requiere el cambio deuso de suelo 

- . recuperación de especies .bajo algún dado que se trata de un predio totalmente agrícola, 

A018 
régimen de protección en la ÑOM-059 derivado de las visitas realizadas al sitio se observa que 

SEMARNAT. . no localizan especies de flora y fauna protegidas bajo 

- --.--- ' . algún estatus de protección de la norma. 

El proyecto se ubica dentro de una zona terrestre y 

comprende la construcción y operación de una 

estacion de- gas 1 p para carburacion donde se 

omentar programas de alrnacena gas 1 p (10 000 litros) operando de forma 

A022 remediación y-monitreo 'de' -zonas coptinia.y eficiente dentro' de los estándares de 

aguas costeras afectadás por los calidad, seguridad y funcionalidad 
preservando de 

hdrocarburos. frrna'constante la integridad de medio ambiente, por 

lo tual se mantiene constante monitóreo de' sus 

actividades e infraestructura: 

• • ••••••• 

. .- '-. .-' - _—,zt•" 
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VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS ACCIONES PARTICULARES 

Clave Acciones Vinculación 

Fomentar la aplicación de medidas No existe afectación directa al suelo dado que el 

preventivas y correctivas de predio ya se encontraba compactado debido al uso 

contaminación del suelo con base a agrícola y ganadero del predio, sin embargo en el 

riesgo ambiental, así'como la aplicación Capítulo VI se establecen medidas preventivas y/o de 
A023 

de acciones inmediatas o de emergencia mitigación que el promovente deberá cumplir con el 

y tecnologías para la remediación in situ, objetivo de evitar impactos negativos sobre los 

en términos de la legislación aplicable, componentes ambientales. 

El tipo de actividad que realiza la empresa no genera 
Fortalecer y consolidar, las capacidades residuos peligrosos, pero en caso de que se lleguen a 
organizativas y de infraestructura para el genrar como resultado de" la aplicación de los 
manejo adecuado y_disposición, final de programas de -mantenirmento. preventivo, el 

A062 residuos peligrosos y de manejo especial promovente deberá dar un manejo y una disposición 

Asegurar el Manejcr Integral de los final adecuada de acuerdo a la Ley General para la 

Residuos Peligrosos Preve,hción y Gestión Integral de los Residuos y a su 
- . Reglamento. 

La operación de la Estación de Gas L.P. para 

A061 Mejorar las.condiciries..de.las viviendas.y Carburación permite suministrar el recurso a las los 
de infraestructura social vehículos que lo requieran como carburante, con 

lo cual se rnejora.ei bienestar social de la zona. 
- La.empresa dispone sus residuos sólidos urbanos a 

A061 Establecer planes de manejo que permitan traves del servicio de limpia del municipio de Nacajuca 
l. aprovehamiento .tatamiento O Ta  
Jisposición fialdelos .riduospara.evitar .. , ..., 

su disposición al mac.......- ... 

Ademas tambien le-aplica el Program'á de Ordenamiento Ecologico del Estado de 
Tabasco localizandose en la UGA NAC lA con politica de aprovechamiento así como 

los critet.ios eológicos:  

. - 

. .. . . - .- .'.". . ......... -. 
Pagina 10 de 31 

Melchor Qcampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, DelegaciÓn Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel; (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx  

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector ilidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA 

y las palabras Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente como parte de su identidad in5titucional 



SEMARNAT . AS E A la 
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BIODIVERSIDAD 

LINEAMIENTO ESTRATEGIAS 
CLAVE CRE -  TIP O 

. VINCULACIÓN 
ECOLÓGICOS 

DESCRIPCIÓN 

32. En zonascon 

vegetación primaria 
El área del proyecto se 

Restaurar en sólo se permiten 
ubica dentro de una zona 

lo posible la actividades tendientes a 
agrícola, sin vegetación 

Evitar la - cobertura su conseivación, 
primaria. El uso de suelo 

deforestació n y vegetal del restauración 
-. 

corresponde a uso 

el cambio de Estado para aprovechamiento E 
comercial, asimismo 

uso del suelo recuperar la sustentable mismas 
durante las actividades 

estructura Y que podrán ser 
. normales de operación la 

- funcion de-los pruta . .  . 

- empresa rio llevara a.cabo la 

ecosistemas. autoridad correspondiente. 
modificacion de la 

vegetacion existente. 

Garantizar el 
47. No se permite I - . - .  - 

flujode as 
establecimientode rellenos En el área del proyecto no se 

corrientes 
Disminuir el Sanitarios a encuentran corrientes de 

suprficiales 
impacto a los menos de 2 km de la línea agua superficiales que 

evitando 
caircesdeiós de costay a500 metros E puedanser afectadas por 

problemas de 
ríos por de los cuerpos de agua y las actividades que 

inundación 
actividades. . manglares desarrolla la estación de 

azolvamient o 
antropocéntrica conforme lo seala la . Gas .....L.P. 

- s T - 
. NOM-083-SEMARAT- . . .. para - 

- 2003 carburacion 

. 62. En zonas con -. El área del proyectc - pendientes del .15 al 40% cu.enta con 

se -debera establecer las 

vegetaciórL- arbórea 
- 
y E.,. 

- pendientes adecuadas para 

- Se fomentara herbacea nativa - ,esalojar el aguade lluvia 

Reducir la la .- ademas la zona de 

coritaminac ionT.. T.irríplementacio. '-. - -  circulacion_ y 

del suelo - n de  estaoonarruento tienen 

pTógrmas .'  -' coriicr minirno una 

-aca{a ..- 151~rrr superficial 

restauraoóri -  - colidada en la que no es ons 
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BIOD IVERS 1 DAD 

LINEAMIENTOS ESTRATEGIAS 
CLAVE CRE - 

DESCRIPCIÓN 

TIP O - 
VINCULACION 

ECO LÓGICOS  
del suelo 63. En sitios donde el viento posible el 

sea el principal factor establecimiento de 

erosivo, se recomienda el vegetación arbórea y 
establecimierto de cortinas herbácea. 

rompevientos, los cuales E 

deberán tener una 

orientación 

Criterios ecológicos específicos - 

BIODIVERSIDADI  

LINEAMIEN ESTRATEGIAS CLAVE CRE - DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN 

TOS 
- . Reducirlas 

El proyecto se ubica en 
actividades 

humanas que 
una zona urbana con 

actúan 
uso agrícola 

sinérgicarnente con 87. Queda prohibido el fuera de áreas 

Mitigar los los principaes establecimFehto' de naturales protegidas, 

efectos del factores de carñbio termoeléctricas;  hidroeléctricas,. . -. no 

Calentami climatico globaL generadores de energia eolica obstante las 

ento temperatu : ra , refinerías en las UGA's priortaris . ,actividades ue 

Climático precipitación) eh 
- réaliza la empresa no 

Global en el contra de la conservación, cuerpos de 
- 

involucran .- el 

aprovechamiento de los 
Estado estructura agua restauTactoti y areas 

funcionalidad de naturales protegidas recursos 

de conservación, . .- de... 

los ecosistemas en  
naturales de flora y 

el Estadó 
- fauna por lo- cual no 

- 
existe afectacion a 

estos grupos. 

---- 

- . 
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BIODIVERSIDA DI  

O - 
LINEAMIEN ESTRATEGIAS CLAVE CRE - DESCRIPCION VINCULACION 

TOS  
104. Promover espacios con las El predio destinado para 

áreas verdes en las zonas urbanas  el proyecto no presenta 

con vegetación nativa con E vegetación natural, por' 

superficie mínima de 8.17 lo cual durante las 

m2/habitante. 
'. actividades normales de 

Atender el Reducir la operacion de la 

problema vuÍnerabilidad ' . estación de Gas L. P. no 

de a marginación e . .., se realiza modificación a 

marginació incrementar el nivel .,' ' , la cobertura vegetal 

n de de bienestar -: , .. ' ' existente, toda vez que 

la humano para los, - ' - el predio . ' se ' - - 
población habitantes del .,. encuentra totIrpente 

Estado iii. Queda restringido el' .- bardeado. 

establecimiento de vías de 

comunicacion en las UGA s 

prioritarias' de conservación, . ,. 
restauración y cuerpos de agua; 

- salvo previa 

- justificáción técnica y autorización' 
de la autoridad competente. . 

- - - -  , ---.- 

Que de acuerdo cori lo manifestado por el Regulado presento FacttbilidacLde Uso de 
Süel6Folio:F5033'-2015, de.fecha 05 de febrero de"2015,.signado Ór.eLArq. Miguel 

Angel Dorninguez Bautista, Director de Planeacion del muniçjpio de Nacajuca 
Tabasco - 

Conforine a lo manifestado por el Regulado yal anahsis realiZado por esta DGGC 
para el desarrollo del .royectq, son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
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Mexicanas: 

Norma 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 06 deenero de 1997. 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipaL 

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 

NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y 

límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 

entre dos o mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-052-

Ec0L- 19 93. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios paradasificar abs Residuos-de Manejo 

Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 

para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los eiementos y procedimientos para la 

formulación de los planes de manejo.  

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establéce las características, el.rocedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido 

de las fuentes fijas y su método de médición. 

NOM.-080-SEMARNAT-1994. Que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido 

Proveniente del Escape de los Vehículos Automotores, Motocicletas y Triciclos Motorizados en 

circulación ysu Métddo de Medición:  

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental -Especies nativas-de México de flora y.,fauna 

silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- 'Lista de 

especies en riesgo.  

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites-máximos permisibles de hidrocarburos en su&os y las 

especificaciones para su caracterizacion y remediacion publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29-de marzo de 2005. . .- ... 

NOM-003-SEDG-2004 Estaciones de Gas L P para carburacion Di,eño y construccion 

Requisitos técnicps mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción 

de estaciones de Gas LP., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente 

a llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 

En este sentido esta DGGC---determina que las normasantenormente señaladas son ¿ 
aplicables durante la operaciofi mantenimiento y abandono del Proyecto por lo que el 
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Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 
generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

IX. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 

de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así como señalar la 

problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al 
Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área 
de influencia del mismo. 

En este sentido el Regulado, determinó el Sistema Ambiental Regional (SA) utilizando 
el radio de afectación de la zona de riesgo de acuerdo a la capacidad almacenada de Gas 
LP.; partiendo del hecho de que la empresa trabaja con 2 tanques con capacidad total 
de 10,000 litros base agua cada uno, estableciendo una distancia de seguridad de 608 
metros a la redonda, mismo que representa el espacio geográfico donde interaccionarán 

las actividades de la empresa EFE GAS, S.A. DE C.V. con los componentes abióticos, 

bióticos y socioeconómico de la región. 

El Regulado en las Páginas 57 a 71 de la MIA-P, describió los aspectos abióticos que 
caracterizan al SA. 

Asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 72 a 73 de la MIA-P, el 

Regulado, mencionando. 

En el área del Proyecto la vegetación presente es de tipo herbácea, destacando que 
en las zonas agrícolas es difícU encontrar vegetación natural, uso predominante en la 
zona del proyecto, además de que la fauna silvestre se encuentra prácticamente 
reducida a especies de aves, mamíferos y reptiles de distribución cosmopolita y de 

fácil adaptabilidad. Es importante señalar que no se registran especies vegetales 
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catalogadas como raras, amenazadas, en peligro de extinción y/o que requieran 
protección especial de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 78 de la MIA-P, que el predio donde se localiza el Proyecto, 
no presenta condiciones especiales de protección, ni pertenece a ninguna área natural 

protegida, ni posee categorías de conservación, aunado a que cuenta con la factibilidad de 
uso de suelo, con un uso de tipo comercial, favoreciendo a las localidades y/o colonias 

cercanas al Sistema Ambiental al estar ubicado en un lugar estratégico ubicándose sobre la 
calle Eusebio Castillo, dentro de la localidad de Nacajuca, la cual se encuentra conectada 
con vialidades de alta afluencia de automóviles en la localidad. No obstante, en base a las 
características del área del proyecto presenta un riesgo latente por inundación por lo que la 

empresa deberá reforzar las medidas de seguridad ante un fenómeno hidrometeorológico. 
Finalmente es importante considerar que no se registraron especies que se encuentren 

dentro de alguna de las categorías de la NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo que no se 
prevé afectación al sistema ambiental. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

X. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado deberá 
incluir en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 

relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionali 

y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 

análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 

dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas, por otra parte, el 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conab:o.gobrnx), se define como el grado de complejidad 

de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 

la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 

determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación para la 

operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que 
el mismo ocasionará. 

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación y 
suelo utilizado en las actividades agrícolas y el ruido generado en la etapa de operación 
y mantenimiento donde hay mayor, disturbio, no obstante que el predio ya se encuentra 

modificado, toda vez que el Proyecto se pretende ubicar en un área urbana. Por otra 
parte, debido a las obras y actividadés del mismo, los potenciales impactos ambientales 
que se generaráñ por su desarrollo son los sigúientes: 

Etapa Preparacion de sitio y Etapa Operacion y 

Elementos Construccion Mantenimiento 

Afectacion - Afectacion 

Generación de residuos de tipo sólidos urbanos, de 

Suelo No aplica manejo de residuos especiales y peligrosos por la 

construcción y operatividad de la estación de gas. 

No aplica Contaminación de agua por descarga de aguas 

A ua g - - - 
-----.--. -residuales provocada-por el uso de sanitarios y 

agua para la limpieza de las instalaciones que son 

vertidos en el drenaje municipal de Nacajuca. 

No aplica Pódrían ocurrir-emisiónes furtivas de gases 

- durante los procesos de suministro de Gas L P 

Atmósfera - - esto puede suscitarse principalmente durante la - ....- ,,. •--...----• ,--.---- 
- . desconexion de las rna,ngueras para el suministro 

delcombustJe. 

- -..--.. No-aplica -- -. Se generan empleospermanentes y constante 
- - - - - 

-- . capacitación del p-ersonal, - -. 

Riesgo de suceder urt accidente el cual podria 
Socio - - - 

- 
- - 

- ocasionar daños ambientales sin embargo este 
econornico - -- 

"' _ 
. 

puede ser prevenido si se siguen las medidas 

necesarias-para evitar una situacion de riesgo 

- -' - __ - a - ---------- - 
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Etapa: Preparación de sitio y - - Etapa: Operación y 
Elementos -- Construcción - T Mantenimiento 

Afectación Afectación - 
En la etapa de abandono se prevé que al 
desmantelar la estación se vería afectada la 

economía del personal que laborará en la estación. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

Xl. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en 

la MlAP las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 

potencialmente a generar pór el Proyecto én el SA; en éste sentido, esta DGGC 
considera que las medidasde prevención, mitigación y compensadón propuestas por el 
Regulado en la MIA-P,. son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
predenen, controlan, mirimizan y/o compensán el nivel de los impactos ambientales que 
fuerion identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto, entre las cuales las más relevantes son: 

Elementos ----- - Afectación - Medidas de Prevención y Mitigación 

- Seuuhzará sólo el agua necesar:a evitando dejar 
Demanda ceagua 
- - .. . llavesabiertas dunte periodos prolongados de 

-- - -.. tiempo, evitando en todo momento fugas de 

agiia. 
— - Se prohibira el lavado de vehiculos o maquinaria 

- . - 1 35-  dentro de las instalaciones de la Estación de Gas 

L.P:para Carburaciórr: 

- - -.-- . - Para el abastecimiento de agua potable la 

empresa deberá optar por usar herramientas e 
.- - - infraestructura quepermita el ahorro de agua 

tales como sanitarios economizadores llaves 
ahorradoras, entre otras--- 

- --- 
•- Reducir el c6nsurrio de agua a través de difusión 

e. implerneniETción vde programas de ahorro, 

- 
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deberá ser utilizada estrictamente para los 

sanitarios, limpieza y mantenimiento de la 

infraestructura, evitando su uso para actividades 

que no correspondan al funcionamiento de la 

Estación de Gas L.P. para Carburación. 

El promovente deberá establecer un programa de 

- mantenimiento de mangueras, tuberías, llaves, 

entre otras. 

Queda estrictamente prohibido arrojar los 

residuos generados de tipo peligrosos o de 
-- 
- manejo especial, al aire libre, en caminos o 

terrenos propiedad privada desperdicios ni otros 

Contaminación de agua-por descarga productos nocivos para la salud que propicien la 

de aguas residuales contaminacion de-las aguas. 

Instaurar en el programa de mantenimiento 
• . ----------- - 

general, al sistema derenaje (tubos--de drenaje, 

tarjeas, mangueras), para garantizar que el 

sistema se encuentce en buenas condiciones y 
evitar  algún tipo de filtración al subsuelo. - 

- La limpieza de instalaciones se deberá eféctuar 
• - con los limpiadores adecuados y biodegradables, 

- - -. - canalizando las aguas negras al sistema de 
- -:- - - drénaje municipal, evitando rebasar los límites 

permisibles de contaminantes al drenaje 

- municipal, establecidos en la NOM-002- 

SEMARNAT-1996.  

La empresa debera contar con un programa de 

redución, recoiécción y reciclaje de residuos, así 
' como capacitacion al personal tanto 

administrativo como operativo acerca de la 

. - -  - importancia de realizar un manejo y disposicion 

adecuados de residuos 

s ue O Calidad ae kielo  

El cual es de la siguiente forma 

Residuos solidos urbanos Se-deberan confinar en 

tambos metalics [o cisales deberan estar 

tapados para evitar.1a proliferacion de fauna 

nocivaTadlás son-etiquetados según el tipo de 
.. 

residii& basura orgaruca e inorganica hasta su 
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disposición final a través del servicio de limpia del 
municipio de Nacajuca, se prohíbe estrictamente 
quemar los residuos incluyendo materia orgánica 

(pastos, hierba, cubierta vegetal). 

Residuos de manejo especial: En el caso de los 

residuos de manejo especial se deberán tener una 

área específica . para su disposición y 

posteriormente trasladarlo a lugares autorizados 
por la autoridad municipal o entregarlos a una 

empresa dedicada al reciclaje, en todos los casos 

- se deberá buscar reutilizar la mayor parte de los 

residuos generados. 

• Residuos peligrosos Derivado de las actividades 
de la empresa no se generan este tipo de 

. - - -.. . - •- residuos,-sin embargo-durante el mantenimiento 

se pueden generar residuos peligrosos como 

. - . . estopas impregnadas de aceite, botes de pintura, 

- . •. . las cuales deberán ser entregadas a empresas 

autozadas. 

• 
. En cuanto a la calidad del aire se deberá dar de 

- 
- forma periodica mantenimiento a los tanques de 

:- -. almacenamiento de Gas L.P. y conexiones para 
Atmósfera 

Calidad.del aire 
 evitar la emisión de gas a la atmósfera en el 

.. . --..--- . -.•. momento de desconexión de mangueras para el 
suminiro-de Gas L.P. 

Infraestructura y servicios - 

.  

Los empleados de la empresa tendran constantes 

• :. 
. capacitaciones referentes a los • pocesos 
- . - operacion para garantizar un buen servtio a los 

• 
-! - — 

clientes 
- -- - •- -_- 

Socioeconomico - - -' - Siempre que sea posible la empresa debera 

- - generar _.empleos temporales o permanentes 

segun los requerimientos de esta 
- 4 ,.,. ..•. 

El promovente deber---dar mantenimiento 
constañ 1:instaIaciones garantiza el 14

1 
í1,1̀ 

- 
::. 
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Riesgo y servicios abastecimiento de Gas L.P. a los vehículos que lo 

requieren como carburante. 

Deberá mantener un constante monitoreo en las 

zonas adyacentes para alertar en caso de 

incendio en zonas cercanas. 

colocar señalamientos preventivos y letreros 

alusivos a los procedimientos de operación y 

áreas peligrosas, en base a la N0M026-STPS-

2008. 

contar con planes, programas, cursos de 

capacitación continua al personal de la empresa. 

Lá efripresa cuenta con equipo Confra Incendios 

(dentro de la Estación de Gas LP.) necesario para 

actuar en baso de riesgo. 

Se dará mantenimiento periódico de los sistemas 

y equipos, así como un programa de cap.acitación 

en seguridad que incluye: procesos internos y 

seguridad, siniestralidad/control de riesgos, 

simulacros de brigada contra incendios, primeros 

auxilios, manejo de basura, levantamiento de 

cargas y comisiones mixtas. 

Finalmehté la empresa es responsable de 

- •. : ejecutr,proramas de mantenimientó para las 

instalaciones en general en apego a las normas 

reglamentos y leyes que le competen 

Pronosticos ambientales y, en su caso evaluacion de álternatuvas 

XII Que la fracion VII del amcuto 12 deL REIA estal5lece-qüe la MIA-P debe contener los 

pronosticas ambientales y en su caso, evaluacion de -alternativas pa el Proyecto en 

este sentrdoséj3resume que í afefai6naTsisterria,an ieiLr la ejecución y 
operaoon del proyecto en conjunto es minima esto prwicípalmente por la ubicacion física 
del predio dentro deijna zopaagncoIa e preve-guellaprinclRaI afectacion es en relacion 
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con la seguridad y riesgos operativos, sin embargo esto es prevenible si se siguen las 
acciones establecidas, de manera global y considerando la posibilidad de eventos atípicos, 
riesgos meteorológicos, entre otras, la empresa durante la operación labora dentro de 
régimen operativo en coordinación con las autoridades locales de protección civil, así 
como la capacitación de su personal en respuesta y prevención de emergencias a este 
tipo de eventos, por lo que se considera que no existirán afectaciones significativas que 
modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas 
actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación 
propuestas en la MIA-P presentada. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REJA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificacion de los instrumentos 
metódológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fraccioneslla VII del citado precpto, porio que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se, incluyeron 
las tecnicas y metodologias que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y dar seguimiento a la formaen que seidentificaron y evaluaron los-impactos 
ambientales potenciales a generar por el Proyecto;  asimismo, fueron presentados 
anexos fotográficos,.planos ternáticós e información bibliográfica que corresponden a 
los elementos técnicos que sustentan la.información que conforma la MIA-P. 

XIII Que de confiorrnidacJ con lo..dispJestó én el artículo4, fracción IX, inciso a), del.Segundo 
Listad&de Ac±ividadés Altamente Riesgosas2, que á lá-letraTséñála: 

• "Artículo 40- Las actividades asociadas con el manejo de sustáncias inflamables y 
- exp/osivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre lá produccion 
.pracesamiénto,-transp.orte, almécen.amientoji.so  y disposicián.final deJos sustancias que 
a continuacion se indican cuando se manejan ctErntidades iguales (Y superiores a las 
cantid.ades de reporte siguientes: - - -- . •: . - 

a)En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso , - 
y. Cantidad dereporrea partiide50;000kg. 

(2) Segundo listado de Actividades Altamenle Riesgosas publicado-en el Oiano Oficial de la Federacion el 4 de mayo de 1992 
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a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Gas Ip comercial (31 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 

de 10,000 litros de agua en un tanque de almacenamiento lo cual equivale a 5400 
kilogramos de Gas L.P., esta ,DGGC determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Análisis técnico. 

En adición a lo anteriormente.expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en el artículo 44, primerpárrafo:del REÍA, que señala que al evaluar las manifestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar: 

"1. Los posibles efectos de las obras o actividadesia desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjuntb de elementos que los conforman, y no 
únicamente Jos recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

Ii. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 
por periodos indefinidos, y...' - 

En relacion con lo anterior, esta DGGC establece que - 

a. El Proyecto en su parte de operación y de mantenirninto, s ajusta y cumple con los 
instrumentos jurídicos (fué le aplican, de acuerdo Cón lo descrito -rT el Considerando 

.Xdlpresenteoficio.: - 
b Considerando los principales componentes ambientales dentro del area del Proyecto 

y eI- grado de perturbación- ocasionado- por las actividades antropogénicas 
desarrolladas en el sitio se trata de una zona agricola.y que ya se encuentra impactada 
ademas de la constrúccion de lasvialidadeseistjjtes .afeçajip la composicion 

31 Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comes-dales 

- 
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original del suelo. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de 

protección del medio ambiente por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa 

considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 
fracción LI de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción Xl, 
inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agéncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 
Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos 2 segundo parrafo 3 
fracción 1; 5 inciso O) fracción VIII y  45 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológicoy la Protección al Ambiente en materia de. Eva[uaciónde Impactó Ambierital;4 fracción 
XXVII, 18 fracción III y  37 facción V.del Reglamento lnteior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburós, el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio; Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado 
de Tabasco; Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-
SEMARNAT-19-96, NOM-003--SEMARNAT-1997, NQM-004-SEMARNAT-2002, NOM-054-
SEMARNAT-1 993, NOM-1 6 1-SEMARNAT-201 1, NOM-05 2-SEMARNAT-2005, NOM-08 1-
SEMARNAT-1 994, NOM-080-SEMARNAT-1 994, NOM-059-SEMARNAT-20 10, NOM-1 38-
SEMARNAT/SS-2003, NOM-003-SEDG-2004, -y con--sustento en Ias.disposiciones y 

ordenamientos invocados y dada su aplicacion en este caso y para este.Proyecto esta DGGC 

en el ejercicio de sus atribuciones determina que el Proyecto objeto de la evaluacion que se 
dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y por lo tanto ha resuelto 

AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA debiendose sujetar a Los siguientes 

- TÉRMlNOS 

PRIMERO - La presente resolucion en materia de impacto ambiental se eñiTteft referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la operacion y mantenimtet del Proyecto 

denominado Estacton de Gas L P para CarbÜrcion, con pretendida übicación en calle Eusebio 
Castillo No. 9 Bis, en el Muñ1cipib.dNacajuca, Estado de-Tabas. 
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Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VIII. Las 

características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 

de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 29 años para la operación y 

mantenimiento del Proyecto. Dicho plazb comenzará a computarse a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previaacreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, 
así como de las medidas de prevencion mitigacion y/o compensacion establecidas por el 

Regulado en la documentación presentada. 

Para lo interior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento Asimismo dicha solicitud debera acompañarse de un 

informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamenteacreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 

previo del Regulado a las fracciones II, lV.y V del artículo 420 Quater:deli Código Penal Federal 
en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podra ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 

la Unidad de Gestion, Supervision, Inspeccion y Vigilancia Comercial a traves del cual se 

haga constar la forma.; como et Regulado -ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condidoñantes estableodos eTiTa presente aUt6hzacion en caso coñfraño no procedera dicha 
gestion.- . -..----. . 

TERCERO - De conformidad con el articulo 35 ultimo parrafo de la LGEP y 49 del REIA la 

presente autorizacion se refiere uruca y exclusivamente a los aspec sarrbientaIes de las 

obras y actividades descritas en el TERMINOJBIMERO para el Proy.ectp sinperjuicio de lo que 

determinen las autoridades locales en el ambito de su competeiijaentro de su jurisdiccion / 
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quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 

refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la operación 

y mantenimiento descrita en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a 
la evaluación de los impactos ambientales derivados de una obra relacionada con el sector 

hidrocarburos, para el expendio al público de Gas LP:, tal y como lo disponen los artículos 28 

fracción II, de la LGEEPA y  5, incisos D) fracción VIII del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la évaluación del impactd ambiental derivada 
por la operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el 

TÉRMINO PRIMERO del presente ofició; sin embargo, en el momento que el Regulado decida 
llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 
Proyect,déberá hacerlo dél ánocimientodeéstá AGENCIA, ateñdiedo lo disputo en el 

TERMINO OCTAVO del presente oficio. 

Tratándose de obras y/o, actividades iniciadas sin cbñtar previamentecon autorización en 
materia de impacto ambiental, .esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento 
que deba dar a las medida&-impuestas derivadas .delos Procedimientos Administrativos de 
Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además 
de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten 
aplicables 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizacion en materia de impacto ambiental 
emitida 3or la autoridad corétente, podría ser ardora cualquier de las sanciones previstas 
en las disposiciones aplicables -por lo que el plazo para ejecutar las obrasy actividades cuyos 
Impactos ambientales han do autorizados en la presente resolucion comenzara a computarse 
una vez que la notificacion de la misma surta efecto - 

.1........... 

' ...- . 
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SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas31  de los que forma parte el sitio de Proyécto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 
de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, 
estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La resolución que expidesta DGGC nddeberá ser considerada conocausal (vinculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizacTonés, permisos o licencias, eñtré otrbs, que les orreo?d.nT 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa, al inicio de cuquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la tótalidad de los permi's.ós, autorizaciones; licencias, 
dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere [a presente resolución. En 
particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación .con 
acreditación y aprobación'vigente que avale qúe el cumplimiento de la NOM-003-SEDG-2004 
para la etapa de operacion 

La presente resolucion no exime al Regulado del cumphmient de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentacion de la e'áluacion de impacto social que 
establece el articulo 121 de la citada ley - -  -  -  

SÉPTIMO - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligacion contenida en el articulo 50 del 
REIA en caso de que se desista de realizaHas obras y açividades motivo_de la presente 
autorizacion para que esta DGGC proceda conforme a lo establecido en su fraccion II y en su 

-77 

Ecosistema.- Unidad funcina1'bási dé--interacción de los organism vdntréíy de éstos con el ambiente, 

en un espacio y tiempo determinados (ac fraction III>  de la LGEEPA)_' 
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caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 

deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 

28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarándesequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 
Para lo anterior, previo al inicio de las obrasy/ó actividades que se pretenden modificar, el 

Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en, base  al trámite COFEMER con 

numero de homoclave ASEA-00-039 Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestacion de impacto ambiental la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiehte en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 
primer párrafo del REIA.que.establece qUe la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 

que las actividades autorizadas del Próyect'd, ̂estarán sujetas a. la descripción contenida en la 

MIA-P en los planos incluidos en la documentacton de referencia a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demas disposiciones legales y reglamentarias asi 
como alo dispuesto en;la.presente autorización ooforme a lassiguientes: 

- 
CONDICIONANTES 

ElReguladodeberá: - - - 
.. .1 

1 Con fundament en lo etablecido ents articulos ...1S fsacqgnsl a la V y 28 parrafo 
primero de la LGEEPA asi como en lo que señala el articulo 44fraccion III del REIA una 
vez concluida la evaluacion de ta manifestacion dempct-aambiental A la Secretaria podra  

considerar las medidas preverÇtrFas  de mitigaoon y'las demas q u e sean propuestas de 

Página 28 de3l 

Meichor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, DelegaciÓn Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob,mx 

- - La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA 
y las palabras Agerrcia de Seguridad, Energia y Ambiente como parte de su identidad institucional 



SE.INIAIRNAT ASEA 
MEDIO AMBIENTE 

AG(NOADEStGURIDAO 
ENERGIA Y AMBSNTE 

? RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UG5IVC/DGGC15849/2017 
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. El primer• 
informe será presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio resolutivo. 

El Regulado deberá identificar los escenarios de inundación más probables de ocurrir, 
dimensionar sus consecuencias y establecer las medidas necesarias para su prevención y 
mitigación. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. 

1 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del Sitio. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 
de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
017. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elémentos abióticos presentes en el predio del Proyecto, 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 
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DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 

DÉCIMO SEXTO.- Notifíquese la presente resolución al C.P. Antonio Frías Ramón, en su 
calidad de Representante Legal de la empresa EFE GAS, S.A de C.V., de conformidad con el 
artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR G NEJAL 

ING. J$SÉ ÁLVAREZ ROSAS 

C.c,. Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. 

Ing. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. Para 
conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. Para conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 

Expediente: 27TA2017G0001 
Bitácora: 09/MPA0078/01/17 / 
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